
 

 ADMISIÓN DE 

ALUMNOS  

 
CURSO ESCOLAR 2017/2018 

 

 
PLAZAS VACANTES:  

 
- Educación Infantil de 3 años (Nacidos en 2014) .............74 plazas  

- Educación Infantil de 4 años ................................................ 0  

- Educación Infantil de 5 años ................................................ 0  

- Educación Primaria 1º curso................................................. 0  

- Educación Primaria 2º curso................................................. 0  

- Educación Primaria 3º curso................................................. 0 

- Educación Primaria 4º curso................................................. 0  

- Educación Primaria 5º curso................................................. 0  

- Educación Primaria 6º curso................................................. 0 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS  

 
LUGAR: Se entregarán en Secretaría.  

FECHA: Desde el 24 de abril hasta el 5 de mayo..  

HORARIO: De Lunes a Viernes, de 9:15 a 11 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

 



DOCUMENTACIÓN 
 

 

 
OBLIGATORIA PARA TODOS:  

- Impreso de Matrícula (se proporciona en el Centro)  

- Impreso de recogida de datos (se proporciona en el Centro) 

- Impreso de opción religiosa. (se proporciona en el Centro)  

- Impreso de autorización para Hacienda (se proporciona en el 

Centro) 

          - Impreso miembros unidad familiar (se proporciona en el Centro) 

 - Impreso de recogida de email. 

- Fotocopia COMPULSADA del Libro de Familia completo: hojas 

de Matrimonio e hijos 

- Fotocopia de los D.N.I. de los padres.  

- Fotocopia del D.N.I. del niño solicitante (si la tiene).  

- Fotocopia de la tarjeta sanitaria  

- Certificado de empadronamiento. 

TODA LA DOCUMENTACIÓN DEBE IR FIRMADA POR 

AMBOS PROGENITORES. EN CASO DE  QUE UNO DE 

ELLOS, POR MOTIVOS JUSTIFICADO NO PUDIESE 

HACERLO, SE DEBERÁ RELLENAR EL ANEXO I 

(DECLARACIÓN JURADA). 

 

DOCUMENTOS OPCIONALES:  

- Certificado de la empresa donde trabajen el padre o la madre.  

- Declaración jurada de haberes (solo quienes no hayan realizado 

declaración de la Renta).  

- Fotocopia COMPULSADA del Libro de Familia Numerosa (no 

podrá sustituirse por ningún otro documento) o Certificado de 

Familia Numerosa. 

- En el caso de alumnos escolarizados en otro Centro, Certificado de 

matrícula de dicho Centro.  

- En caso de minusvalía reconocida física, psíquica o sensorial de 

los padres, hermanos del alumno, del propio alumno o, en su caso, 

del tutor, se acreditará mediante Certificado expedido por el 

Instituto de Servicios Sociales u organismo competente, en el que 

se reconozca el tipo y grado de minusvalía.  

 

 

 

 

 



 

AVISO 1:  

 

TODOS LOS DOCUMENTOS PUEDEN SER 

COMPULSADOS EN LA MISMA SECRETARÍA DEL 

CENTRO, PRESENTANDO LOS ORIGINALES.  

 

AVISO 2:  

 

EL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNOS PARA EL 

PRÓXIMO CURSO NO SE DA POR FINALIZADO EN EL 

CENTRO HASTA QUE SE ESTUDIAN LAS 

RECLAMACIONES Y SE APRUEBA LA LISTA 

DEFINITIVA EN EL CONSEJO ESCOLAR.  

A PARTIR DE ESE MOMENTO, LA DOCUMENTACIÓN 

DE LOS NO ADMITIDOS SE ENVIA A LA DIRECCIÓN 

PROVINCIAL PARA QUE ALLÍ SE PROCEDA A LA 

ESCOLARIZACIÓN DE LOS SOLICITANTES QUE NO 

HAN OBTENIDO PLAZA. 

 
 

 

 SOLO PUEDE PRESENTARSE SOLICITUD EN 

UN CENTRO, ANULANDOSE TODAS AQUELLAS 

SOLICITUDES QUE SE HAYAN PRESENTADO 

EN MÁS DE UN CENTRO A LA VEZ. 

 

En el impreso de admisión se podrá pedir plaza en 

tantos centros como se quiera (hasta el límite de seis).  

Los solicitantes para vacantes de 3 años, y aquellos 

otros que no tienen otro Centro de referencia, 

deberán incluir en su solicitud un mínimo de 5 

colegios.  

Los solicitantes que han estado escolarizados en otro 

Centro de la localidad no tienen obligación de pedir 

cinco colegios. 
 

 

 

 

 

 



ADJUDICACIÓN DE PLAZAS:  
 

El orden de admisión será el que establece la 

normativa vigente, recogida en la LEY 2/2006, el 

REAL DECRETO 366/1997 y la ORDEN de 26/3/1997, 

siguiendo los siguientes criterios :  

 
1º Por orden de puntuación.  

2º En caso de empate prevalecerá:  

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos 

matriculados, o padres /tutores trabajando, en el centro.  

b) Mayor puntuación por domicilio.  

c) Menor renta per cápita de la unidad familiar.  

d) Mayor puntuación por concurrencia de discapacidad.  

e) De persistir el empate, sorteo público ante el  

Consejo Escolar del Centro.  

Al efecto de conocer la puntuación por domicilio, se halla expuesto un 

plano detallado reflejando:  

A) Zona de Influencia  

B) Zona limítrofe  

Ceuta, a 24 de abril de 2017  

 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESCOLAR 

 

 

CALENDARIO PARA EL PROCESO DE 

ESCOLARIZACIÓN  

 
Del 25 de abril al 6 de mayo: Presentación de solicitudes.  

Del 7 al 11 de mayo: Baremación en el Centro.  

Hasta el 14 de mayo: Publicación de las listas provisionales en los 

Centros. 

Del 16 al 18 de mayo: Presentación, ante los Centros,  de 

reclamaciones a las listas provisionales. 

20 de mayo: Publicación de las listas definitivas de admitidos y 

excluidos. 

 

Remisión, a partir de esta fecha, a la Comisión de Garantía de 

Admisión de copia del listado alfabético de excluidos junto con el 

expediente completo.  
Publicación  


